RES. 128/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0008964, Ent. N° 5997/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la transferencia a realizar en el marco del convenio celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 
RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de diciembre de 2010, el Estado Uruguayo celebró con el Banco Interamericano de Desarrollo el Contrato de Préstamo Nº 2414 OC-UR, para la implementación del Programa de Apoyo  a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia por parte del Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Dirección del Programa de Infancia, Adolescencia y Familia, con el objeto de contribuir a mejorar, en forma sostenible, las condiciones de vida de niños, niñas, adolescentes y sus familias, especialmente de aquéllos que viven en condiciones de vulnerabilidad social;
 2) que el monto total del Programa para el período 2010-2015 ascendió a la suma de U$S 44:500.000 (U$S 40:000.000 financiamiento BID y U$S 4:500.000 aporte local), y se estableció que el Organismo ejecutor sería el Ministerio de Desarrollo Social;
 3) que remitido por el MIDES el proyecto de convenio a suscribir con la CND para la administración de fondos, este Tribunal, en sesión de fecha 15 de diciembre de 2010,  dispuso observarlo por considerar que se le estaba encargando a la CND la prestación de servicios que deben ser ejecutados por el MIDES en razón sus cometidos. Asimismo, se señaló que, en tanto el programa a ejecutar se realizaría en el marco del Préstamo Internacional Nº 2414 OC/UR y de acuerdo con las normas estipuladas, la Administración actuante debía ajustarse a aquéllas, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF; 
 4) que el Banco Interamericano de Desarrollo por Nota CSC/CUR-SPH-1628/2015 de 16 de octubre de 2015, extendió los plazos de ejecución del Préstamo BID 2414 OC-UR Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia; 
 5) que con fecha 8 de diciembre de 2015, el MIDES y la CND procedieron a suscribir un nuevo convenio de cooperación a los efectos de administrar los fondos transferidos por el Programa de Apoyo a la ENIA por la CND y de la realización, por ésta, de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden del MIDES, a fin de colaborar en la gestión del Programa y apoyar al MIDES para la buena ejecución del convenio;
 6) que en el marco de dicho convenio, el MIDES se obligó a transferir a la CND hasta la suma de $ 80:000.000, que podía ser complementada con otra u otras partidas dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de los objetivos del Convenio;
 7) que este Tribunal, por  Resolución de fecha 13 de enero de 2016, dispuso observar el convenio referido, en virtud  que, tal como se ya se había  expresado en la Resolución de fecha 15 de diciembre de 2010, se estaba encargando a la CND la prestación de servicios que debían ser ejecutados por el Organismo en razón de sus cometidos;
 8) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 16 de febrero de 2016, se dispuso autorizar el convenio referido y  la transferencia de $ 80:000.000 para el Ejercicio 2016, e insistir en la autorización de la suscripción del convenio de referencia y de las correspondientes transferencias;
 9)  que por Resolución Nº 431/016, de fecha 4 de abril de 2016, el MIDES autorizó el pago de $ 61:000.000, en dos partidas de $31:000.000 y $ 30:000.000 (con cago a financiamiento 2.1 y 1.1 respectivamente), en favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el marco de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de febrero de 2016;
 10) que posteriormente, por  Resolución del Poder Ejecutivo, se resolvió autorizar y reiterar la transferencia adicional de hasta $143:290.249 a la CND en el marco del convenio suscrito;
 11) que este Tribunal, en sesiones de fechas 3/5/16, 17/8/16, 9/8/17 y 13/12/17,  acordó observar las sucesivas transferencias dispuestas, por los mismos fundamentos expresados en las resoluciones anteriores. Reiterados los gastos por el Ordenador, se mantuvieron todas las observaciones, dándose cuenta a la Asamblea General;
 12) que en esta oportunidad se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo,  por el cual se resuelve autorizar una transferencia adicional de hasta $ 25.063.871 a la CND para la ejecución del convenio citado, adjuntándose Documento de Afectación Nº 000026 del 26/12/18 por la suma de $ 25.063.871, con cargo al Inciso 15, Unidad Ejecutora 001, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 559, Financiamiento 1.1;       
CONSIDERANDO: que la pretendida transferencia adicional a la CND de hasta $ 25.063.871 resulta objetable, en virtud que la misma se realiza en el marco del Convenio que ya  fue oportunamente observado por este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 13/1/16;   
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar la transferencia adicional de hasta $ 25.063.871 a la Corporación Nacional para el Desarrollo en el marco del convenio oportunamente suscrito; 
2) Devolver los antecedentes.
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